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Confidencial: Si, por contener información Confidencial; por lo anterior, el 23 de noviembre de 2015 se 
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de la Ley General d e Transparencia y Acceso a la Informac ión Pública ("LGTAIP"). 

Núm. de Resolución 

P/IFT/041 11 5/493 

Descripción del asunto Fundamento legal 

Resolución mediante la c ua l e l Confidencial 
Pleno d el Instituto Federal de con 
Te lecomunicaciones declara la fundamento en 
pérdida d e bienes en beneficio el artíc ulo 11 6 de 
de la nac ión, derivado del la Ley General 
procedimiento administrativo de 
iniciado e n contra del Tra nsparenc ia y 
propietario, responsable, Acceso a la 
ocupante, poseedor y/o Información 
encargado del inmueble, Pública. 
estación, estudios y/o planta 
transmisora donde se 
detectaron las instalaciones de 
la estac ió n de radiodifusión 
operando e n la frecuencia d e 
92.3 MHz en Tultepec, Estado de 
México, sin contar con la 
respectiva concesión o 
autorización. 

Motivación 

Contiene 
datos 
personales de 
una persona 
identificada o 
identificable. 

Secciones 
Confidenciales 
Páginas 1-3, 
11-14, 20, 26 
y 29-31. 

Firma y Cargo del Servidor Público que clasifica: Lic. Yaratzet Funes López, Prosecretaria Técnica del 
Ple no------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------ ---------------Fin d e la leyenda. 
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Versión pública, de rmidad con el culo 3, fracción IX, 
18, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, 47, primer párrafo, de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
publicada el catorce de julio de dos mil catorce. INSTITUTO FEDERAL,DE 

TELECOMUNICACIONES 
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\ México, Dlstrtto t-eclerc]L a cuatro de noviembre de dos mil qulnce> VIsto para \\ /" 
, - "'"..... ·. """'r 

resolver el E-IFT.UC.~-sAN:IV.Ol70/201'5, formado con_ motlvo- 'dei~----

procedlmlento de l'mposición de sanciones y '<ileclaratoria de\ 

pérdida de ·.bienes, in~tataclones y equipos en bene~icio de la Nación, •lnlcladq . 
/ 1 . 

mediante acuerdo tres de agosto de dos m.ll quince y notificado el trece de 

agCisto ,del mismo ño por conducto de la Ul}idad de Cumplimiento del Instituto 

., Federal de T (el ·1FT* o "Instituto·), en é'ontm del propietario, 

Estado de México, por la presunta Infracción-al artículo 66 

ac:tll<Jiiz,aclú¿ n de lq hipótesis normativa prevista en el artículo 305, 
1 

ambos de la Ley ua.t"'ar.nl de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "lfTyR'). Al 
'- · 

/ 

presente Resolución de conformidad con lo siguiente, y 
\{ 

RE S U l.T ANDO 

.··· 

PRIMERO. "'1101'"11,.,"'110 oficio 4.5.217·.-049/2015 de cinco de marzo de dos mil quince, 
~- / 

el órgano descclr1c:entrado de la Secretaría de1 ~omunicadones y Transportes 
- 1 •••• ~ 

denominado a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicaho (SENEAM). 

hizo del conocí de la Dirección General Adjunta de Vigilancia del Espec tro 

Radioeléctrico de esta Unidad d~ Cumplimiénto, una posible 
- ' f ( 

interferencia en transmisión de ia seAat del Sistema Localizador de la Pista 050, 

de iu sistema d~ icación aeronáutica en Id frecuencia 109.1 MHz del 

1 

l 
1¡ 

1 
¡ 

1 
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Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México y proporcionó al efecto, las 

__ q_<?_ordenodos donde se presentaba la interferencl_a, a fin de solicitar lo 
~--- . ~ ...... . . 

... / . -~.:, r intecvehción correspondiente para rastrear y monitorear el origen de la misma. 
~' t'·-..f~· · •. ·-:· t .. · ..... , 

/}( ,,-,_ SEGUN~;~nforme a los resultados de las pruebas y monltoreos efectuados en 

{ ;~; (~~;_/: ·{?flM~ed;~ci~nes del área reportada, la DGAVER informó a. la Dirección General 

\ ~:~;~:~:~.;~~~~~ificaJ'ón (DGV) que detectó que las estaciones 923 MHz y 96.3 MHz del 

\ ., servicio .9é radiodifusión sonora de Frecuencia Modulada (FM) provocaban . 

.iJ!terterencia : perjudicial por posible Inducción por interrrodulación en la 

frecuencia 109.1 M Hz del SEN EA M. Dichas frecuencias fueron'· ubicadas en el 

Estado de México. 

' 
TERCERO. En consecuencia, el d ieciocho¡ de marzo de dos mil quince, el 

Inspector-verificador de telecomunic aciones y radiodifusión (El VERIACADOR) 

odscrito a la DGV se constituyó en lo población de; Tuttepec, Estado de Méxic¿_ 
\ ! -·· 

donde realizó un radiomonlto reo de radiofrecuencia en FM, utillzando para ello 

un ana lizador del espeétro Rohde & Schwarz y una antena direccional, con los 

cuales se determinó la ubicación exacta de la estación de radiodifusión que 

operaba la frecuencia 92.3 MHz en el inmueble ubicado en Calle 

Estado de México. 

CUARTO. Por lo anterior. la DGV ordenó la visita de inspección-v~rificación 

ordinaria·IFT/225/UC/DG-VER/801/2015 al propietario, responsable, ocupante y/o 

encargado del inmueble, estación, estudios y/o planta transmisora de la 

radiodifüsora que opera la frecuencia 92.3 MHz. ubicada en la Población de 

Tultepec, Estado de Méx_l.co (en lo sucesivo "PRESUNTO INFRACTOR"). Lo anterior, 

con el objeto de • ... comprobar que cuenta con concesión o permiso para 

operar y/o explotar estaciones pe radíod/fuslón .. . " 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

QUINTO. El díe1ciO<~t)Q marzo de dos mil quince, er.~ cumpltml.=ini·r'\ 

nTnr"\1"\r'\ anterior, El VERIFICADOR se constttvyó precisado ·~n el 
l 

precisado, lévdnTnnn"'''"' 

en la cual se hizo ,..,....,,... .. T,..,r 

Estado de 
1 

frecuencia 923 

correspondiente. 

SEXTO. Mediante 
1 

dos mil quince, 

·Dictamen por el 

DE IMPOSICIÓN 

se detectaron equipos de radiodifusión 

.sin contar con la concesión. permiso o 

1 

IFT/225/U,C/(')&VER/1962/2015 de velnti~_inco de mayo de 

remlt1ó al ntular de la Unidad de Cumplimiento un 
1 

se propone ·el /nielo de PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONES y la DEClARATORIA DE fJtRDIDA DE BIENES, 
1 

INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO D~ .. lA ¡ NACIÓN, en contra del 

OCUPANTE Y/0 ENCARGADO DEL INMUEBLE, 

' 
detectaron las Instalaciones de la estación de r9diodifusión, 

lbn.~in' de 92.3 MHz.) por presunta infracción del arlfcu/o 66 y la 
; 

ua.uza·c¡c>n de la hipótesis normativa prevista en el arlfculo 305 de la 
~-~-

.<!>IOf'V'\rY'\I tn!ICClCUJnE~s y Radiodifusión derivado de la visita de 

veJ'íf'ica c.ion que consta en el Acta de Aseguramiento número 

StPTIMO. En vi 

procedimiento 

de bienes, 

PRESUNTO 

por acuerdo de tres de agosto de dos mil 

conducto del Titular de'la Unidad de Cumpiimiento inició el 
1 . 

r<:rr,-.n,.rn de imposición de sanción y declaratoria de pérdida 

y equipos en beneficio de la Nación, en contra del 

por presumlrse la Infracción al artículo 66 y la.qctuallzaclón 

prevista en el artículo 305, ambos de la IRyR ya que de 

DGV, se cuentan con elementos suficientes para acreditar la 

3 

---··"' 

1 

/ 
1 

.. .. 

·: 



/ .. ··· :--.-: : .. ·:· pf~stadQ.n del servicio de radiodifusión o través de lo operación, uso y . ' ~ . 
/ ·. [ . . 

1 . . explotb_c~s>n de una ví9 general de comunicación (espectro radioeléctrico) 
/ t~"' •. ,• ' ~ 

i ¿ :· _ .. ·:·· .. - . consistente em la frecuencia 92.3 MHz por parte; del PRESUNTO INFRACTOR, sin 
1 j.: . •. t- . . ~ . . !_ • 

i ;/ \~ .. , ·;coritqf &m: lo concesión, permiso o autorización correspondiente, de 
\ - ~ 1 : · • • 1 

• - .~-:· .•.. _ "i:x).ilfq(mida~ con lo establecido en la lFTyR. \\ : .. .-....... "''·,;•.;... .. / 
'. 
'·., . ~"' 

·· ...... .. __ qr;JAVO. El trece · de agosto de dos míl quince; se notificó al PRESUNTO 

INFRACTOR el contenido del acuerdo . de inicio del procedimiento de tres de 

agosto del añ'o en curso. concediéndole un plazo de quince días, para que en_ 

uso del _beneficio de la garantía de audiencia consagrada en los artículos 14 y 16 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ('CPEUM') y 72 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo ("LFPA) de aplicación supletoria en 

términos del artículo 6, fracción IV de la LFTyR, expusiera lo que a su derecho 

conviniera y, en su caso aportara las pruebas con que contara. 

El término concedido en el acuerdo de inicio para presentar manifestaciones y 

pruebas transcurrió del catorce de agosto al c uatro de septiembre de dos mil 

quince. 

NOVENO. De las constancias que forman el presente expediente se observó que 

el PRESUNTO INFRACTOR no presentó escrito de manifestaciones y pruebas, por lo 

que mediante acuerdo de quince de septiembre de dos mil quince, notificado e l 

día dieciocho de septiembre siguiente por pub,licación de lista diaria de. 

notific aciones en la página de este Instituto. se hizo efectivo el apercibimiento 

decretado en el acuerdo de Inicio de procedimiento administrativo en que se 

actúa y se tuvo por perdido su derecho parq manifestar lo que a su derecho 

conviniera 1 y ofreciera prue,bas y, por corresponder a l estado p rocesal que 
• • o 

guardaba el presente asunto, con fundamento en el artículo 56 de la LFPA. se 

pusieron a su d isposición los autgs del presente expediente para que dentro del 

término de diez días hábiles formoiara alegatos, en el entendido que transcurrido 

4 
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dl¡;::ho plazo, con a atos o sin ellos, se emitiría la Resolución que conformeo--;-.. ... 

derecho correspon lera. //~.(J·;,_~c¡·;¡:¡:~li' <',...,, 
1 ,.\ k-'.· \ 

o' • -..¡~.! . • '.- :..:a ~ ¡•:.".'t \ 

D~CI~.· EJ\término concedido di PRESUNTO JNF~CTOR poro pres ( t4!' o~~o.~-... ! _ : :~, ~' '\ 
1 \. 1' > • . _ .. 1 • '' 1' _.- ' 

transcurrió ¡del vein uno de septiem~re al ~os de octubre de dos ,1 quin~~;~~-~~~;~:-:~·;_,,,_·:~~' J 
embargo, de las e nstanclos que forman él presente expediente se o~se~,q:q'tie : :·.: .. · ;;~ ' 

. . 
no presentó sus ale 6tos, por lo qÜe mediante acuerdo de ocho de o~~?re de _.. ' 

·bos mil quince, notl1codo el 13 de octubre por publicación de listo diario s~ tuvo-·~ . -- · . .. ' ... 
por perdido su de echo paro ello y por lo tanto fue remitido o este· órgano 

colegiado para la emisión de la Resolución que conforme o derecho resulte 
/ \ 

procedente. 

/ 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. QOMP 
/ 

-, 
/ 1 

El Pleno es competente para conoce r y resolv~r el presente 

procedimiento ad ' lnistratlvo de Imposición de sanción y declarar la pérdida de 
1 .. .. 

bienes, instalbcion s y equipos en beneficio de la Nac ión, con fundamento en los 
! 

artículos 14, 16 y B., párrafos, décimo quinto, décifflo sexto y vigésimo/ fracción 1 
' de la CPEUM; 1, 2, ; , fracciones 11, IV y VIl, 7, 15 frac~ Ión XXX. 17/, penúltimo y último 1 

párrafos, 66, 75, 29 , primer párrafo, 298. inciso E). fracción L 299 y:.305 de la LFTyij; . \ 

523 y 524 de la Le de Vías Generales de Comunicación CLVGCM;) 3, 8, 9, 12, l \3, 

14, 16 fracción·x, 8, 49, 50, 5,9, 70, fracciones 11 y VI, 72; 73, 74 y 75 de la LFPA; y 1, 

4, fracción 1 y 6, fracc ión XVII del Estatuto Orgánico del Instituto Fedpral de 

Telecomunicacior es. 

SEGUNDO. CONSI .RACIÓN PREVIA 
..-

._ 

La Soberanía djl Estado sobre( el espacio aéreo situado ~obre el territorio 

noc ional, que es 1 medio en e l que se propagan los señales de audio o audio y 
1 \ ' 

S 

1 

/ 

1 

; 
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Video asociados: mediante la instalación, funcionamiento y operación de ·, 
·-

estaclon'es de radio y televisión se ejerce observando lo dispuesto en los artículos 
'· 1,; .... o 

27 y 2B 'de '19 CPEUM los cuales prevén que el dominio direcfo de lo. Nación sobre 

·-

.., i \ 

'\ , ~1' ~spedro : radioeléctrlco es inalienable e imprescriptible y que la explotación, i 
-.~.. ... 1 ! ¡ . ; 

· · tiso 1·<3 aprovechamiento de dicho recurso por los particulares o por sociedodes 
~--. ' . '. . . -. . •.. _, . \ 

;,, -··· "·· eons'fftuiqds conforme a las leyes mexicanas, sólo puede realizarse medl9nte 

tftulo~.d~ concesión otorgados por el IFf de acuerdo con las reglas y condiciones __ __ _ ....-
que establezca la normatividod aplicable en la materia. 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 28. párrafos décimo 
1 

quinto y décimo sexto dé la CPEUM el Instituto es un órgano autónomo, con 
1 

personalidad jurídico y patrimonio propio, que tiene por objeto e l desarrollo 

efici~nte de la Jadiodifusión y las telecomunicaciones, para lo cual tiene a su 

cargo, entre otros, la regulación, promoción y supervisión del uso, 

aprovechamiento y explotación d el1 espectro radioeléctrico. las r"edes y la 

prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. Asimismo, es 

también la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
.' 

.r!Jdlodifusión y telecomunicaciones. 

Conforme a lo anterior. e l Instituto es el encargado de vigilar la debida 

observancia a lo dispuesto en los concesiones y autorizaciones que se otorguen 

para el uso. aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del 

espectro radioeléctrico, ; dedicadas al servicio público de radiodifusión como 

vehículo d~ informac ión y de expresión, a fin de asegurar que se realice de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Bajo esas consideraciones. el ejercicio de las facultades de supervisión y 

verificación por porte del IFL traen aparejada la relativa a imponer sanciones por 

el incumplimiento a lo establecido en las !eyes correspondientes o en los 

respectivos títulos de concesión. asignaciones o permisos. con la finalidad d e 

6 
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. .1 

Inhibir aquellas con uctas que atenten contra los objetivos de la normatlvidad-en.. . / 
\ ~ ~ 

• /' // r,· '.o.::; c ~'l•''• "-,,, . la materia. 
/ ,, _ _.,\;~ \.V ' • \..o;_,~.¡ f"l . 1 . •)"' ·--... ~ \\ 

l . ! . . - .¿¡_:... . . . ,~4¡ \ 

En esé sentido, la U idad de cGmplimiento ~n ejercicio d e sus fac~l lt~es,:,H~p:ef ::1~~1. ?, \ 
cabo la sustanciac ón de un procedimiento y propuso a ··este PI n'é? lm~r .. !9·~ · ¡~~ u j 
sanción resp~ctiva así como declarar la pérdida de biénes, i stala~tR~:~~l):~~;~~ 

1
/ · 

equipos en· benefl io de la Nación en contra del P,RESUNTO INkcTOR al / 

:~:derar ~ue_ ~lctoollzó la h4x,tesls normativa prevista en É>l artículo\~aJa.- > _./ 

Ahora bien, para terminar la procedencia en laAmposición de una sanción. la 

LFTyR aplicable en 1 caso en concreto. no sólo establece obligaciones para los 

concesionarios y p rmislonario y para lo_s gobernados en general, sino también 
·, 

1 

señala supuestos e_. incumplimiento específicos, 'así como las consecuencias 

jurídicas a las que e harán acreedores en casos de Infringir la norma1ivldad en la 
\ 

materia. 
·-. 

Es decir, b1 pret nder imponer una sanción, esta autoridad debe anallzÓr 

minuciosamente 1 conducta que se le Imputa al PRESUNTO INFRACTOR y 

determinar si la mi ma es susceptible de ser sancionada en términos del precepto 

legal o normattvo ue se considera violado. 

J ---. 
En este ideas, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación~ ha 

.. sostenido que el esarrollo jurlsprudencial.de los principios del derecho penal en 

el campo adminis ativo sancionaqor irá fqrmando los principios propios para este 
1 -

campo del íus pu íendí del Estado, sin embargo1 en tanto esto suc~de, es vÓIIdo 

considerar de ma era prudente las técnicps ga:antistas del derecho penal, como 

lo es el principio p inapllcabllldad de la analogía en moteria,peñ~l o tipicidad. 
¡ 

/ 

En ese sentido, el derecho administrativo sancionador y el derecho penal al ser 
f 1 . . \ 

manifestaciones e' la potestad punitiva del Estcido y dada la unidad de éstos, en 

\ 7 
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\ 

la interpretación cons~tuqlonal de los principios del derecho administrativo 
. ~ '. ·• ''·.., i 

sancionador, debe cuidarse el aducido principio de tipicld<;Jd. normalmente 
• 

referido á~ l.d\ materia penal. haciéndolo extensivo a los Infracciones Y. .sanciones . ' • 1 

.odministrdtlvds, de modo tal que. si cierta disposición administrativa establece 
1, : : ¡:. {;; : ·. . 

·· · un:a Sánción j:>or alguna infracc ión, la conducta realizada por e l afectado debe 

;· · ,·,·,. ~::;;';,;·~b~&'drar fxactamente en la hipótesis J)ormativa previamente est~blecida, sin 
• ,1' 

que seq.lítito ampliar ésta por analogía o por mayoría de rozón . 

..... ----· 

Así, en la especie se considera que la conducta desp1egada por el PRESUNTO 

INFRACTOR vulnera el contenido del artículo 66 de la propia Ley, que' al efecto 

establece que se requiere de concesión única otorgada por el 1FT para prestar 

todo tipo de seNiclos públicos de telecomunicaciones y radioqifusión. 

Desde luego, el mencionado precept_o dispone lo siguiente: \ 

·- "Artículo Qó, Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de servicios 
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión.· .. 

Ahora bien, para efectos de imponer la sanción qLJe corresponda, resulta 
1 

importante hacer notar que la comisión de la conducto antes referida. es .. 
susceptible de ser sancionada en términos de la fracción 1, del inciso E del'artículo 

\ ! . 

298, de la LFTyR, en el que se establece que la santión que en su caso procede 

imponer cor~esponde a una multa por el equivalente a l 6.01% hasta el 1 0% de los 

ingresos acumulables de la persona Infractora: 

En efecto, el artícÚio 298, inciso E), fracción 1, de la LFTyR, establece lo siguiente: 

"Artfculo 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones que 
deriven de ella, se sonclonorón por e/ Instituto de conformidad con lo sigufente: 

( .. . ) 

E). Con mutta por el equivalente de 6.01% hasta 10% de Jos ingresos de.ja persona 
lnfractor9 que: 

8 

¡ 
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1 

l. Preste servicio de ttfecomunicoclones o radiodifusión sin contar c.on conc"'~i6i1_: ~. ,- ~ -~---!..,........._ 
o autorización... 1 , / \. :-;. 1 ': . .-.u,.'t;-- ·,. 

1 / · :. ' w· ' 
• ..~.. . f} \ · .. 

Asimismo, cabe señpl~r que la comisión de la conducto_.en análisis, PS:P<?'~<;: ~a · . ~?~; \ ' 
primera de las hipó esls normatlv<fs previstas en el artículo 305 de la ~-1R. rñ~~~g ·\-::::-~.-':1~ ·;.~ \ 
que1 establece que lá presta~l_ón de servicios de-radiÓqifuslón sin co cesjón':-fia~ :~ ~j ~:~., 1 

. · / lf.'t. 1UII:·l }i ' . . . ,! .. · / 

como cónsecuenc a la pérdida de los bienes en beneficio de la 1'\acióA;t E.;... N.-~·,:::~~~:i; , 
1 ' /. 

efecto dicho prece to legal expresámente establecf3: 
..... --

De lo anterior, po emos1 co~cluir que el principio de tipicidad sólo se cumple 
\ 1 \. _./ 

cuando en una no ma consta una predeterminación tanto de la Infracción como 
, . 

de ·¡a sanción/es ecir que la ley describa un supuesto de hecho determinado 

que permita pred clr las conductas Infractoras y las sanciones cprrespondlentes 

Ión de hechos. situación que se hace ~tente en el presente 
J 

asunto. 
' 1 

Por otra parte. res Ita importante mencionar que para el ejercicio de la facultad 

s~ncionadora, en el caso de incumplimiento de\ l~s disposiciones legales en 

materia de radlod fusión, el artículo 297, p~lm~r párrafo de b lFTyR establece que . . . 
para :la imp~,sició ~e IÓs sanciones previstas en dicho cuerpo normativo. se 

• estará o lo prJvist por la l.FPA, la cual prevé dentro de su Título Cuarto, Capítulo 
, •• 1 

Onico, el procedl iento paro la imposición de sanciones administrativas. 
1 \. 

. ) 
, En efecto. 

imposición de un 

encuentre previs 

. \. 

ulos 70 y 72 de dicho ordenamiento, establecen que para lo 

sanción, se deben cubrir dos premisas: i) que la sanción se 
' · 

en la ley y li) que previo a la imposición de IÓ misma, la 

autoridad comp ente notifique al presunto infractor el ini~fo del prÓcedlmlerito 

f respectivo. qiorg ndo al efecto un plazo de quinc~ días para qúe el presunto 
/ ) 
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'· 

- l~fract~:x exponga lo que a su derecho convenga, y en su caso aporte los pru~L?os 

é5n qu~·~uente. 
.... ...... \\ 

• 1 . ·~' \ 
•• 1 

(: ·::· ·_. : ·: A'Sf -~~~ c~b~f al .lnlclorse el procediml,ento administrativo de Imposición de sanción 

<:... . ; e·n ;contra /del PRESUNTO INFRACTOR. se presumió el lrJcumpllmlento o lo 

~:'.<lt .. ~.::.'~-di~sto ,¿n el artículo 66 de lo myR ya que no' c~ntoba con la concesión 
1 

/ 

correspóndiente para la prestación df?l serv1c1o público de radloqifusión, erl 
·....... ,,., - ~ 1_ 

~~---- ··cüñcreto. para operor)a frecuencia .92.~ MHz. 

En este sentido, a través del :acuerdo de Inicio de procedimiento. lc;l Unidad de 
1 • , · 

. Cumplimiento dio a conocer al PR.ESUNTO INFRACTOR la conducto qye, 

. presuntamente viola 
1
disposlclones legales, así como la sanción prevista en ley P.Qr 

la comisión de la misl'fla. ·, 

1 
·· Por e llo. s~ le otorgó un término de quince días hábiles poro que en uso de su 

garantió de audiencia rindiera las pruebas y manifestara por escrito lo que a su 

derecho conviniera. Lo anterior de conformidad con el artículo 14 de la CPEUM 

en relación con el artículo 72 de la LFPA. 

Concluido el periodo de pruebas, de acuerdo con lo que dispone el artículo 56 

de la l.FPA la Unidad de Cumplimiento puso los actuaciones a disposición del 

interesado. para que éste formulara sus alegatos. 
'. 

Una vez desa!Jogado el periodo probatorio y vencido el plazo para formular 
' . 

alegatos, la Unidad de Cumplimiento remitió el exp~dlente de mérito en estado 
1 

de Resolución al Pleno de este lns~ltuto, quien se encuentra facultado para dictar 

Id Resolución que en derecho corresponda. 

Bajo ese contexto, el proced imiento administrativo de imposición r;e sanciones 

que se sustancia se realizó conforme a los férminos y principios p rocesales que 

establece la LFPA consistentes en: 1) otorg_ar gar~ntía de audiencia al presunto 
t 
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TELECOMIJNICACIONES 

Infractor; U) desah ar prueb'as: ili) recibir alegatos, y lv) emitir-la resolución ..Q\::I~en----....:-.. 
/ • . .· / .-{..,-(! C!-¡f,:10 \ " .. 

der_~cho correspon ~. 1 
Lo antenor, co~ indepen,dencla d~ que\ ~~~:~f.~\!J.~~~- , (·~:..:_>\ 

INFRACTOR no ofre lo pruebas ni presento alegatos a s4 favor. / ,<;· ·· · · .;;;· \ 

En las relatadas e ndicioné~, : al trárr;ittarse el procedimiento adm ~trat!V"t:Be n 1:'1 {i;¿ 1 

. ·, ' .' ~ ~~ . a;:.·:~~ ?. -~:-~r;.J 
1 

1~1 ') 

1¡.,rn¡l rter ~t{)~!v .. l r.é / 
- imposición de sane ' n bajo las anteriores premisas, debe tenerse por s~sfe~J;i~el ~~~~;;) :;,-,:·-'.i / 

cumplimiento de 1 dispuesto ,·_~n la CPEUM, las leyes ordinarias y lo~'~erios ·-~ .. · // 

/ 

judiciales que señ an ct¡ál debe ser el actuar de la autoridad para resolverel--

presente caso. r · 

)· 

TERCERO. HEC~OS MOTNO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVp bE IMPOSICIÓN 

DE SANCIÓN Y ÚE LARATORIA DE rtRDIDA DE BIENES, INSTALAC.IONES Y EQUIPOS 
EN BENEFICIO DE NACIÓN. 

'· \ 
Con la · e dar---cumplimiento a la orden de inspección-verificación 

1FT /'225/UC/DG--V mil quince, dirigida' al 
• ! .. -

'".PROF{ETAR/0, R PONSABLE, OCUPANTE .Y/0 ENCARGADO DEL,_ !Nfv!UEBLE, 

ESTACióN ESTUDl · Y/0 PLANTA TRANSMISORA", en la poblqción de-
• 1 

Estado de México el dieciocho de marzo de dos mil qufhce. El VERIRCAOOR se 

población donde se realizó un monltoreo de radiofrecuencia 

\ en FM utílizand para ello un analizador de espectro Rodhe & Schwarz. 

corroborando qu la frecuencia 92.3 MHz estaba siendo utilizada, obteniéndose 

graficas de radio onitoreo y grabación del ,audio de las transmislone~. AslfTllsmo, 

a tr9vés del rr'llsm analizad?r de espectro, se determinó la ublcaéÍón exacta de 

la estación de rad odifuslón que operaba dicha frecuencia. .-· 

1 Dichos prindplds t~ne su fundamento en los artículos 14 y 16 de la Conslíludón Política de los Eslados Unido..~ 
Mexicanos, los cuales o. oblecen la garantía de debido proceso. 
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·· ·,.--------_,_.-----------:------------, ' ,.:>; ( ·; ' .. ~~ • :.'..::...·:~.{ .:·.._ DIRECCJON GO:NCRAL VEIUFICACJON 

· ''··~·· ,- · --= . · : . . ·~:ma'l!i: . 
. .;· ~ · 

.' \. ~~ 
1 , , 

'.. / /; : 
!I ti·, 
~~ t ·) 

\ 
\ 

' \. ·, 

OPERATIVO T ULTEPEC 

FR!;:CUENCIA ~2.3 M H:Z 

-n.JLTJ,;PEC., ESTADO Ot! MV<tCo. 

En consecuencia, en esa misma fecha, EL VERIRCADOR se constituyó en el ·, . 
domicilio ubicado en Calle 

Estado de México. (lugar de origen 

de la señal) y levantó el ACTA DE ASEGURAMIENTO número IFT/DF/DGV/250/2015, 

dándose.'por terminada dicha diligencia el mismo día de su iniclo. 

Ahora bien, una vez que EL VERIRCADOR se. constituyó en el domicilio en e l cual . 

se localizó e0 operación la frecuencJa 92.3 MHz. solicitó la identificación de lq 
1 ' 1 • 

persona que recibió la visita pdr encont~arse en e l lugar de ia diljgencia, quien dijo 

y nombró como testigos de asistencia a lo$ 

ce. TESTI!PqSH), quienes bajo 

protesta aceptaron el cargo conferido. 

Una vez cubiertos los requisitos de ley, EL VERIFICADOR, atompanado de lo 

persona que ocupaba el lnmu~ble en el que se practicó la diligencia y de Jds 

, testigos de asistencia. procedieron a verificar las instalaciones de la radiodifusora 

(~ún se desprende del reporte fotográflco de las Instalaciones ubicadas en el 

lnm.ueble visitado) ·Y encontraron instalado y en op~ración: un transmisor sin 
12 
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marca ni modelo, u a laptop maréa Toshlba, una línea de transmisló ~cfht~na ' .. ;,~?,... ·\ 
.' • ' .... ..._..J. . · · ..... j \ 

/ ~' .... "'· .. ~ 
~·. -- f ¿~ . "~0~ ,1' ,.._ ,... 1J) \ 

\\) Ir • • .., ~ .... ' J 1 ,'" • t 1 .. 
/ , •. ~1¡\ ..... •

1
\ : • ,·'·,,·J. C '"""1 .··t) ) 

tipo arillo. 

\ cu \;.L·,:"· t: }:1 n~ , 
Posteriormente, EL VERIACADOR solicitó a la persona que atené!:lló Jo vlslta,'J ~ - ., / 

\ . -. \"' !'" ·t·· .• ' -,· ' ·'1 1 •< 1 

sión o permiso expedido por el Instituto Fed~ri51: ~-:¡d~ .. !:: . .:. r:.~~ :. / 
' , 

que amparara la instalación y operación de la. rr~ci:J~ncia ,. " ' ' : ..... _ ... ____ ~-

92.3 MHz. ya que e términos del artículo 66 de la lFTyR, se requiere de concesión '- ¡. 
única para presta todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones ./y 

radiodifusión, a lo ue el visitado omitió hacer manifestación 'alguna al respecto, 
\ 

limitándose ~ señal r reservarse su derecho para ello. \ 

1 
i 

t ....... 
1 

! 

En razón <;;le que la visitada no exhibió el respectivo título de concesión o permiso 

otorgado por auto dad competente que amparara o legitimara la prestación del 
'\ / 

servicio de radlodi slón a través del uso, aprovechamiento o explotación de la 

frecuéñcla 92.3 M z. EL VERIFICADOR procedió al aseguramiento del equipo 

inmueble en donde se practicó la visita, quedando como 

Interventor ~specl 1 (d~posltario) del mismo, 

aceptó y protest el cargo, situación que se hizo constar en el ACTA DE 

ASEGURAMIENTO, onforme a lo siguiente: 

f.~:~~~·~~~~ ~;:;;;~~~1fj?i ~~-~.;~~?f~!!!J:: :E&;:~.~~~~~: :/}~1~~f~~-
ffiANSMISOR P Sin morca SI d 1 Sin númoro de 034_1,: 

FM _.. ~mq 90 serio ~ ---
·~PIOP l OSHIBA Sin modolo 

Sin númoro de 
sorie 

035-15 

- ANli:NAnro ! Sin modolo 
ARILLO 

_) Sin morco 

LINEA DE 

Sin número de 

~--~~~+-,_----------;-----------;-~serie~--+-----0-36_·_15----~ 
Sin nítmero de 

II~NSMISIÓ 

Dado lo anterior, 

1 notificó a la pers 
r-

hábiles para que 

las pruebas y def 
1 

• 1 

Sin morca Sin modelo 
seria 

037·15 

J • ._VERIFICAOOR COI(I fundamento en el artículo 32 de la LFPA 

n~ · que recibió la diligencia, que tenía un pJdzo de \ :11ez días 
' ' 

n ejercicio de su garantía de audlencta presentara por escrito . , 
nsas que estimara procedentes ante el.lhstituto. 

\. 
'j 
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" '\ \ ' 
El térmii")O ~ diez días hábiles otorgado a la visitada para presentar pruebas y 

defensas·:en relación a los hechos contenidos en el ACTA DE ASEGURAMIENTO 
• , . i' : . '.. . t 

'- 'transcurrió• del diecinueve de marzo al dos de abril de dos mil quince, término que 
... ...... 1 • 1 f l i 

' l • •. ~t i ' 
.' r f~n~~i~ si~ q~e se presentara escrito alguno. 

\. 1· 1• · -· • . lt ... ,....., __ ,_., ~... 14 
-, •. - . . ,1' 

-~:J?e!i~peló de lo anterior y una vez analizadas las constancias respectivas, la DGV 

·estimó que con su ·conducta EL PRESUNTO INFRACTOR presumiblemente 

contravino lo dispuesto por el artículo 66 y actualizó la hipótesis normativa prevista 

en el artículo 305, ambos de Id LRyR. Lo anterior de conformidad con lo siguiente: 

A) Arñculo 66 de la LFfyR. 

El artículo 66 de la LFTyR,, establece que: ·se requerirá s;o'nceslón única paro 

prestar todo tipo de seÍVícios públicos de télecomunicaciO(les y radiodifusión. K En 

este ~ntldo. dicha concesión es el título habilitante que otorga a su titular la 

legitimación para prestar servicios de radiodifusión. Sin embargo, del informe de 

radlomonitoreo así como de las grabaciones de audio realizado por EL 

VERIFICÁDOR se demuestra fehacientemente que el PRESUNTO INFRACTOR al 

momento de la diligencia, se encontraba prestando el servicio de radiodifusión a 

través del uso de la frecuenc ia 92.3 MHz de la banda de Frecuencia Modulada 

en la población de - Estado de México, sin contar con el documento 

Idóneo que ampare la prestación de dicho servicio. 
. . 

1 

Asimismo, con motivo del monitoreo realizado en 

Estado de México, 5e constató que- el uso de la frecuencia 92.3 MHz no estaba 

registrada a concesionario o autorizado alguno ¡:¡ora esa entidad, dentro de la 

Infraestructura de Estaciones de Radio FM publicada en la página web del 
l 

Instituto. 
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·--· "' Ahora bien, de los h chos que se hicieron constar en el ACTA ·DE ~EGJT%M!~~JO-":· · 

:~~~:~~e:el desarral a dé la visita de inspecclón-verfflcaciónide~r;nd~· í6\ ~~\ 
J <j . ·r:~~ . ~ ~ ~:" :--..., , .. : ~ ~~~ ;:~ \ 
1 C' t.~, ~ ~.~ · :··~ f· - ·~: :· ¡;! "·~" 
• l . ) \ • . , --~ 1 • ! . :/ • i 

ASEGURAMIENTO se hizo ~on~tar el uso d~ ia frecu~nc\9~9f:~~- /. 
. . ' \" u: ~·:t :~.._l_ '·~ .~-.. \~:,~· .• ~:-:,.~; :./ 

un equ1po transmiSor. una laptop mary a T0shlbo, una , 

antena t1po arillo poro Frecuencia Modulado, y su res¿€ctl'{a línea d_~..r/ 
r • .. ...._ , _ __ ~~.# 

transmisión, lsmos que se encontraban Instaladas y en operación, con lo 

dita el uso, oprove~·hamiento y explotoció~ del espectro 
\ .. . 

, correspondier:te o la bando de FM sín contar con 
\ / 

. ) 
b) 1Del o realizado, así como de las grabaciones realizadas de la 

\ 
transmisión 1 momento de lo d)llgencia se constata que se encontraba 

prestando . rvicios de radiodifusión mediante -e.! uso de la frecuencia 92.3 

M Hz. 
.. 
' 

' ... 
\ 
\ 1 

e) En cuanto 1 cuestionamiento de EL VERIFlCADOR. respecto a que si 
\ 

contaba e concesión o permiso, para el uso de lo frecuencia 92.3 MHz 

en la ban a de FM, la persona que atendió lo diligencia no realizó 

\ -·· 

Por tanto, se acr dita la Infracción al articulo 66 de la L.FTyR, toda vez ~ue al r· 
/ 

mo.mento de llevo se a cabo la visita de lnspección-verificacíóh, el ocupante del ... 
,' ; 

inmueble visitado, se encontraba prestando el servicio de radiodifUsión a través 

del uso de la free éncia 92.3 MHz de FM, slri contar con la respectiva concesión, 

permiso o autorizaf lón emitida por autorfdad competente. 

B) Artículo 3Q5 de a LFr R. 
\ 

! : 
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.·· . En -lo ,qwe respecta al artículo 305 de la LFTyR dicha disposición establece que . ~ . ... . \. 

/. ·. · ·· - ·Las oers;nas que Qfesten servicios de radiodifusión. sin contar con concesión o 
: _! ' . ·-·.. \ . 

; .; ·:autorización, · 9 que por cualquier otro medio invadan u obstruyan las vías 

: ,::. 1·-... : gen~r~{~f~.:de (bdrnunicoción. perderán en beneficio de la Nación Jos bienes, 

\ ll."inst~l~~~o~s e 
1 
uf os em leados en la comisión de dichas lnfracclone •. 

\ 7rh.,.~ .. · . .: .... \,..,...,.... v.l:... 
\ , 

" .. , ·. =-' •. · • • • • • ; .;····/ '. • 

··-....i:ri~~f.~t.do;/el espectro radioeléctrico/constituye un bien de uso común que es1á 
. • ... 

sujeto al régimen de dor¡ninio público de la Federación, pudiendo hacer uso de él 

todos los habitantes de la República Mexicana, con las restricciones establecidos 
' . 

en las leyes, reglamentos y disposiciones administrativas aplicables, pero para su 

aprovechamiento se requiere concesión otorgada conforme q las condiciones y . 

requisitos legalmente establecidos, los que no crean derechos reales, pues sólo 
' 

otorgan frente a la administración y sin perjuicio de terceros, el derecho al uso, 

aprovechamiento o explotación conforme a las leyes y al título correspondiente. 

Al respecto, durante la 'diligencia de inspección-verificación, EL VERIFICADOR, 

realizó el monitoreo de la radiofrecuencia en FM. para lo que .utilizó un analizador 

de espectro Rohde & Schwar~ y corroboró que la frecuencia 92.3 MHz estaba 

siendo utilizada. 2 

. . 
Asimismo, se corroboró que el PRESUNTO INFRACTOR se encontraba prestando el 

seNicio de radiodifusión sin contar con el título de concesión, permiso o 

autorizac ión respectivos. En consecuencia, se actualiza la hipótesis normativa 

prevista en el artículo 305, de la LFTyR. 

Ahora bien. en el dictamen remitido por la DGV se consideró que el PRESUNTO 
' 

INFRACTOR prestaba ·· el servicio público de radiodifusión a través del. uso, 

aprovechamiento o explotaci?n de la banda de frecuencia 92.3 MHz. sin contar 

\ .' 

2 Sobre e l. particular, obtuvieron graficas de radiomonitoreo y grabaciones del aud io de las trasmisiones, 

' mismas que obran en el presente expediente. 
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INS"fiTUlO Ff..DF.R/\1. DE 
lfU::COMUNICACIOI~ES 

con la concesión 

consecuencia elll 

\ ..... ---\ --... -
permiso otor~_ado por la autoridad .competer:t~. ·/ :;a h;{ ... ··-.,< 

lar de la Unidad de Cumplimiento Inició el pro ~rj)iento de ' :~:.:.. , 
"\ . ... .. .. \: ~ , \ 

imposición de san ón respectivo, mismo que se procede 
rJJ. ,_ ·~ , 

\(}er 1?.9J este ",:.· , 
/ 

Órgano Colegiado. 
0.." ¡:~~~~ .. . ~. ,.. . ... . J , .. ~~ \ 

r..•'f \i\ ~ -¡ ,,; .. :, .• · 1\j ~ : 
~~:·:,. ·· } ; ~¡; "; : .... t' 
• .. , ; ~.:'-1 

' ·. 

.t=<SII:t.•to 1 r :.: '•"' ' p < F 
ndo que de conformidad con los artículos 15, ,fracfc;¡¿,~·l~)t'.:f~;:<s / 

de la LFTyR y 41 en elación con el44 fracción, 1 y 6, fracción XVII del EsTATUTO, el ,:// 
.- \ ......... -.... ____ ,; ... 

lltular de 1.~ Unl ad d.~ Cumplimiento tiene facultad para S1:1stancl9r 
.· 1 ; 

procedimientos ad lnlstratlvos sancionatorios y el Plen.o del Instituto se encuentra 

facultado para im 
. \ 

/ bienes, Instalado 
1 

infracción a las dis 

ner las sanciones respectivas y declmar la pérdjda de los 
' s y equipo:; a favor de la Nación, por el incumplimiento e 

1 

oslclones legales, reglamentarias y administrativas en materiá 

la propuesta formulada por la DGV, mediante , .. 

acuerdo de tres e agosto de dos mil quince, se dio inicio al procedimiento 

administrativo de i posición de sanción en contra del PRESUNTO INFRACTOR el 

cual fue notificad el trece de agosto del mlsm~·-año, y en el ¡¡nismo se le otorgó 

un plazo de 15 día hábiles para que manifestara lo que a su derecho conviniera 

as que considerara procedentes. / 

CUARTO. ~ANIFES ClONES Y PRUEBAS. / 
,. . { 

( 

Mediante acuerd de tres de agosto de dos mil quince el Titular d,e la Unidad de 

Cumplimiento inici el procedimlent.o ad.ministrativo de Imposición d~ sanción y la 

declaraforla de p • rdlda de bienes, Instalaciones y equlp9s en beneficio de la 

Nación, en el que e le otorgó al PRESUNTO INFRACTOR un término de quince días 
'¡ 

, \ 

hábiles para que manifestara lo que _o su derecho conviniera y en su caso, 
\ 

aportarq_ las p ebas con que contara con relación a los presunto~ _,. \. 
\ incumplimientos q e se le Imputaron. / 

) \ 

• 1 

\ 
1 
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/.---. . DÍ~ho· ocuerdo fue notificado el t rece de agosto de dos m il quince, por lo que el 
,1 • 'l - ' ~.,_ • • \. 

/ . ·. ·• pl~;¿.- :de\,quince días hábiles corrió del catorce 1 de agosto al cuatro de 
\ ,· \ / ::,,· 

,,. :. septiem~~~ de dos mil quince. 
i r / . ' ' " ·; : · ... ~ : 
1 ,.·· • ( • . • ·: :. ~ • ·~: ~ 

• . .. ,. • 1 • 

1 ' • • • , t • • ~ .' • 

( 

\ ~· .. ·:::· : . ~:~·.?"~uerd9' <? lo señalado en e l Resultando NOVENO de la pre7ente Resolución, y 

\:. ·· ,.. · ··· t6éki 've~1 ·q ue el PRESUNTO INFRA<;::TOR no presentó pruebas y defensas, por 

... , ' · ~ · pro'teíd6 de quince de septiembre de dos mil quince, ·. notificado por lista el día ... - - . . . ~ 

dieciocho de septiembre del año en curso. se le hizo efectivo el apercibimiento 

decretado al PRESUNTO INFRACTOR en el acu~rdo de tres de agosto de dos mil y 

se le tuvo por perdido su derecho para presentar p ruebas y defensas de su pa.i-fe. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 72 de la LFPA y 288 del Cód igo 

Federal de Proc~dlmientos Civiles CCFPC"), de aplica ción supletoria en término& 

de los artíc ulos 6, fracciones IV ,y VIl de la L.FTyR y 2 de la LFPA 

SiNe de apoyo a lo anterior el criterio sostenido por la ·Primera Sola de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, publicado .en el Semanario Judicia l de la 
1 

Federación y su Gaceta, Libro XXII. en Julio de 2013, Tomo 1, Materia(s): 

Constitucional, Tesis: l a. CCV/2013 (lOa.). Página: 565 cuyo Rubro y texto son del 
' 
tenor siguiente: 

.PRECLUSJÓN DE UN DERECHO PROCESAL NO CONTRA VIENE EL 
PRINCIPIO DE JUSnCIA PRONTA PREVISTO EN EL ARTfCULO 17 DE LA 
CONSTmJCIÓN POLfnCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La 
preclusión es una sanción que da seguridad e irreversibilidad al 
desarrollo del proceso, PIJeS consiste en la pérdida, extinción o ! 

consumación de una focultod procesa¿ y por la cual las distintas · 
etapas del procedimiento adquieren firmeza y se da sustento o las 
fases subsecUentes. lo cual no sólo permite que el juicio se desarrolle 
ordenadamente. sino que esta blece un límite a la posibilidad de 
discusión, lo cual coádyuva a que la controversia se solucione en e/ 
menor. tiempo posible; de ahí que dicha institución no contraviene el 
principio de justicia pronta que p revé el artículo 17 de la Constftuclón 
Polftica de los Estados Unidos Méxicanos, que se traduce en la 
obligación de las autoridades encargados de su impartlclón, de 
resolver las controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y 
plazos que al efecto establezcan las leyes. " 
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QUINTO. ALEGATOS " 
__ .,.--- ---..... 

, .·-
.· .· ! - '· ·.',.... . ....... , 

_.; 0 ~ ,l ... O ' ''• .tA( ' ' 
í ./' .. ; \· :.. . ;· ,·~ ·, .. \ .. 

Mediante el acuer de q~lnce de septiembre ~e ~~s mil quíncf, ,~Jófiflcodo al ~.;.:,~:·:~ \ 

PRESUNTO INFRACT R, por lista el dieciocho de septiembre de díc~~ og~~~~f:.:: :~~l ·~~ \ 
se le ,concedió un p zo de diez días hábiles para ~ormular ai~at~s:~~l cclaléorR~i (_\l ¡ 
del veintiuno de sep 'embre al dos de octubr; de dos mil qui0ée. \ ~~~~¿.::,~~;..~:~~.j.:;¡ / 

• • 1 / 

' t / 

De las constancias ue forman parte del presente expediente, se obs'ef-\(g q~ ___ .// ----
para taJ efecto, :! ESUNTO INFRACTOR no presentó alegatos ante éste 1FT. 

! 

De acuerdo a lo s ñalado en el Resultando DtCIMO de la presente Resolución, 
'._ 

por proveído de o ho de octubre de dos mil quin9e, se tuvo por perdido el 

derecho del PRES NTO INFRACTOR parq formular alegatos de su parte con 

fundamento en lo~ rtículos 72 de la LFPA y 288 del CFPC. 

Por lo anterior. al o existir análisis pendiente por realizar se procede a emitir la 

presente resolució atendiendo a los elementos que causan plenitud convictiva 
~ .. 

. en esta autorida , cumpliendo los principios procesales que rigen todo ·, 

procedimiento . 

. • 
Sirve de aplicación por analogía la siguiente Jurisprudencia que a su letra señala: 

ÉBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las ~arantfos del 
so existe un '- "núcleo duro'~ que · debe observarse 

lnexcusablem te en iodo procedimiento jurisdiccional, y otro de garantfas 
que son aplic bies en los procesos que lmpllque,_n un ejercicio de la potestad 
punitiva del Es odo. Así en cuanto al 'húcleo duro'~ las garantías del debido 
proceso que pi/can a cualquier procedimiento de naturaleza jurisdiccional 
son los que est Suprema Corte de Justicia de la Noción ha Identificado como 
formalidades . sencla/es del procedimiento, cuyo conjunto Integra la "garantía 
de audiencia lasí cuales permiten que los gobernados ejerzan sus defensas 
antes de que s autoridades lJlOdíffquen su esfera jurídica definitivamente. Al 
respecto, el Tri una/ en Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurispru encía P./J. 47/95, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y u Gaceta, Novena Época. Tomo 1/, diciembre de 1995, página 
133, de rubro: "FORMAUDADÉS ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 
GARAfi{TIZAN UNÁ ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL . ACTO 
PRIVATIVO.~ stuvo que las formalidades esenciales del procedimiento' son: (1) 
la notiffcació del inicio del procedimiento; (/1) la oportunidad de ofrecer ~ 

' , '·· 

\ 

\ 
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-desahogar las pruebas en que se finque lo defensa: (iii) la oportunidad--de 
· ~ --~ · o~gor: y, (iv) uno resolución que dirimo los cuestiones debatidos y cuya 

. , · . · \ :~ · · r.: -..: ·.Jmpbgnaclón ha sido considerada por esta Primera Sala como parte de esta 
1, _r)··:· tóréryallf{_ad. Ahorc: bíe?-. o/ otro núcleo es Identificado comúnmente .cc:n el 

/ .:.: elf!Jnc0 dp garantios m1ntmo que debe. tener toda persono cuya esfera ;undlca 
i < :· .~ ~-· prete'rJdd1modincarse mediante la actividad punmva del Estado, como ocurre, 

, --~ _':.~ PRr ejÉJ_m~Jo, con el derecho p enai migratorio, fiscal o admínistrat;vo, en 
' .r: < .. 1

• · ¡ qQ(lde sfi exigirá que se hagan compatibles las garantías con lo materia 
. .. .. . ,( ~- -.fff?ecíficp del asunto. Por tonto, dentro de esta categoría de garantías del 

\ ·, .. _..: .. :_..; .:-:.L,cdebído proceso, se identifican dos especies: lo primera. que corresponde a 
·,, toda~fas personas lndependlente~ente de su condición, nacionalidad, 

• • · · · · g~:J_pero, edad, etcétera, dentro de las que están, por ejemplo, .el derecho a 

/ 

· · ~- ·- -----·éontar con un abogado, a no declarar contra sí mismo o a conocer la causa 
' del procedimiento sancionotor/o; y la segundo, que es la combinación d~l 

elenco mínimo de garantías con el derecho de igualdad ante lo ley, y que 
protege a aquellas personas que pueden encontrarse en una sffuación de 
desventaja frente al ordenamientq_ jurídico, por pertenecer a algún grupo 
vulnerbblé, por ejemplo, el derecho a la notificación y asistencia consular, el 
derecho a contar con un traductor o intérprete, el derecho de las niñas y los 
niños a que su detención sea notificada a quienes ejerzan su patria potestad y 
tutela, entre otras de Igual naturaleza. 

tpaca: Décima tpoca. Registro: 2005776, Instancia: Primera Sala, 7ipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Jud¡cial de Jo Federación, Ubro 
3, Febrero de 2014, Tomo 1, Materia(s): ConsNtuc/onal, Tesis: la./J. 11/2014 
(lOa.), Página: 396. ~ 

En tales consideraciones, debe tomarse en cuenta que: .. 

1. Se s:onfirmó el uso de la frecuencia 92.3 MHz en e l inmueble ubicado en 

Calle·········· 
Estado de México, donde se detectaron las 

Instalaciones. de lo estac_i?n de radi<?_difuslón que ·6perabo la frecuencia de 

92.3 MHz. con el equipo consistent~ en: un transmisor sin marca ni modelo, 
/ 

uno laptop marca Toshiba, una antena tipo arillo y su respectivo línea de 

transmisión. 

2. Se detectó la prestación del seNicio público de radiodifusión y no se 

a creditó tener concesión · o permiso expedido por autoridad competente 

que amparara o legitimara la prestadón de dicho seNicio. 
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leno del Instituto considera que existen elementos suf_!9ante.§_ / En ese sentido, este 
( 

para determínar\qu 
_. ' / •' - -., 

EL PRESUNTO INFRACTOR efectivam~nte prestatm_ ""~l ·séMCJo,"'\' ·-, "' ' \ ; 
7 ~~\U· Uf I. 'Y_ '\ i 1 

Ión de forma Ilegal/ / / ?' ·· f~.· _ \ i - público de radiodif . í ,;,-; ~ ":., \ 
1 o· . ...::--.-. . . ·,_? \ 

Se afirrpa lo ant¿rlo 

relación con lo es 

f ieramente se pue 

en virtud de que del análisis de la conduct<b d~sp~~~q·:¡~~·~~;¡ . 6 l 
blecido en . e! precer¿:o legal que se edti~a .í tr~~~~~!~~~;.~~; / 
e advertir que se surten todos los supuestos pr~vistos por el / 

' / 

mismo. 
'-, / ' 

' ~ 

--.--¡-·-· 
·. 

Así. el presente administrativo de Imposición de sanción y 

declaratoria de p · rdlda de bienes, Instalaciones y equipos en beneficio de la 

Nación que se sig e al PRESUNTO INFRACTOR se inició de oficio por el presunto 
1 " 

incumplimienro a 1F dispuesto en el artículo 66 y actualización de 1a hipótesis 

prevista en el artíc lo 305, ambos de la tFTyR, mismos que establecen: 

¡ 

1 , J 

"Artículo 66. S ~erirá concesión única para prestar todo tipo de servicios 
públicos de te/ omunlcacíones y radiodifusión. " 

./ 

-' "Artícufo 305 . .as personas que presten servicios_dfLtellkomunlcaciones o de 
radiodifusión s contar con la e ncesi61 _Q autorización_ o que por cualquier otro 
medio invado u obslruyan las vías generales de comunicación perderán en 
beneficio de Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados en lo 
comisióT? de di has Infracciones¡ N 

Del análisis de los receptos transcritos, se deprende que la conducta susceptible 

es la prestación de servicios de radiodifusión sin contar con 
\ : ~ . . 

concesión o autor ación emitida por la autoridqd competente, por lo que con el 
1 

fin de cumplir a aballdad con el principio 'tle tipicidad se debe analizar si la 

conducta desple da se adecua a lo senalado por la norma. 

el fin de establecer lo que debe entenderse por la prestación 

de un seNiclo de radiodifusión. resulta-importante considerar lo señalado por las 
. \ ; ' 

fracciones UV y del artículo 3 de la lFTyR, mismas que señalan lo siguiente! 

\ 3. Para los ·efectos de esta Ley se entenderá por: 
i 
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, J 

_,.,....,..:.~~;;)-:- · t1l( RodlodlfusJ6n: Propagación de ondas electromognóticos de 
/ .;:; 1 ( ., , ... ~. ~ ~ño.J.es de audio o de audio y video asociado, haciendo uso. 

/ • --: .. aprov~ham/ento o explotación de las bandas de frecuencia del 
; ' : esp(k,fro radioeléctrico, incluidas las asociadas a recursos orbitales, 
; (;' · .· ·-:-· . _ . . .. atri/:XJ{dbs por el Instituto a tal servicio, con el que la población 

1 :·e \ · .. ; : ,·.·/ : ·<puede recibir de manera directa y gratuita las señales de su emisor 
' . '. ·, .. •

1 1 , } ' ; utilizandb Jos dispositivos Idóneos poro ello; 
'•' _, .. / 

\ 
' 

1 ••• ' 'jH' rt:t:·• .. · · t>:: ; 
~~·:.' '";::, ,;!;\~i .J:J.r:s. 1 

' / 
' · · ·.. :. ·· · · "' · · L)(l/ Servicios púbKcos da talecomunFcocíones y radiodifusión: 

'·--. _{..._ .. -··servicios de interés general que prestan Jos concesionqrios o/ 
público en general con fines comerciales, públicos o sociales de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y lo Ley Federo/ 
de Competencia Económica; 

De lo señalado por la LFTyR se desprenden los elementos que componen el 
' -

concepto de radiodifusión, mismos que deben ser analizados a la luz de la 

conducta desplegada para sustentar la determinac ión de lnéumplimiento. 

' 
En ese sentido las premisas del concepto de radiodifusión son las siguientes: 

l. La propagación :de ondas electromagnéticas de señales de audio o de 

audio y vídeo asociado. 

2. El uso, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencia del 

espectr9 radioeléctrico atribuidas por e l Instituto a tal seNic io. 

3. La población las puede recibir de manera directa y gratuita utilizando los 

dlspósitivos idóneos para e llo . 

1 
La primera y la tercera de las premisas se encuentran plenamente acreditadas en 

el procedimiento admlnlstr.átlvo en que se actúa al existir constancia en autos del 
' 

disco compacto remitido como adjunto a la propuesta de inicio ' del 

procedimiento, en el cual se contienen las grabaciones realizadas al momento de 

realizar el monltoreo de l espectro radioeléctrico, de las cuales se desprende que, 

efectivamente se estaban transmitiendo señales de audio, mismos que pueden 
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ser recibidas de ~o era directa y gratulta.per ¡a población con el si!)1&~;~~;.:·--·,,·,, 
ae contar con el m dio Idóneo, que en el presente caso lo con1~h::f?~q_ radio . . '.:: :-:-.->\ 

1 .·.. . . ~ . 1·: \ receptor. (J . _ , ·.. _,- 1 

\ r \;} r ~_ 1~ '-~, ;\ ~? (~~ ~·~ , .. #; ~ 
1 1 ( e·' 1 ..... ··'¡' 't _., e"' ¡' ,. "'·'"'/ ~;· •j .. 1 
\ "'~- ~· f-' ;r i·t 

/ 

De ig~ol forma, la rlm~ra y segunda /e las premisas quedarq~ pleDf?[]~=m~~;.,,.'~: J 
acreditadas durant el 1 desarrollo de la diligencia de veríflcacJón, 1"-{cf'.\qtí~··=--~ / 
derivado del. monlt reo sé' detectó ~el uso de la frecuencia 92.3 M~'d-...través· de _,.// 

1 } 1 ·--f.. ....-~"' 

un equipo' u~ trans lsÓr sin ,narca ni modelo, una laptop marca Toshrb¿: ·ur{(r 
~ . 

antena tipo arillo y u re~c;;tiva línea de transmisión, eón lo que se acredita la 

'-propagación de ndas y el uso de bandas de frecuencia del espectrq 

radioeléctricp. 
/ 

\ 

Ahora bien. de la definición de servicios públicos de telecomunicaciones y 

radiodffuslón se des renden los sigulent~s elementos: 

./ Son seNjcio de Interés general. 

-./ Son presta os por concesionarlo,s. 

-./ sdn para el público en general. 

-./ llenen fine ~omerclales. públicos· o sociales. 

-./ ¡ Se prest9n · onforme a las leyes aplicables 
, 

•' 

Del análisis de di hos elementos se desprende que en el presente ~sunto el 

\/PRESUNTO INffiACJí R no acr~ditó tener el carácter de concesionario, además de 

que en los archivo del 1FT no obra cony;esión o permiso otorgado para operar esa 

frec uenc ia en dlch \ localidad. 

' . 

Adicionalmente frecuencia utilizada para esa entidad no )e encuentra ' 

-registrada en la in reestructura de Estaciones de Radio de Frecuencia Modulada 
1 

., . CFMH) public~da n la página Web del Instituto, circunstancia que por sí misma 

__ constituye un he ho notorio que pone de manifiesto que los seNiclos no se 

. prestaban conf0r e a la ley, no obstqnte que se encontraban a qlsposíciórf del ·· 

públicp en gener ,1 por lo detectado y grabado en el monitoreo. _
1 
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, / •.• 1 ·. ~ · AhórD Bk:zn. otro elemento que resulta Importante analizar es que con 
. . . ( .. ' 

r • ·. · indeperiq~-~io ~ la finalidad de la est?clón de radiodifusión, para poder prestar 

/ .?· , ~ichp per0(;id se deben de cumplir eón los requisitos previstos por la Ley, esto en 
1
\ t.·, t .... • 0~éi¡.~e ~~eJcomo ~puede advertir de lo señai~do por la normd, no exlst~ la 

\ :" ·,; : n~~~ldad .dJ acreditar un uso comercial, público o social. 
\,~~ . ..... t •• ~ • ,\...,. ... "" .. ., 1 

·. _,. . 
. ·- " 

···· .. ... _A$í.les'c~sas, en el presente asunto durante la Visita de Inspección-Verificación se 

acreditó la prestación de un seNiclo público de radiodifusión a través del uso de 

la frecuencia 923 MHz con un transmisor sin marca;ni modelo,· una laptop marca 

T oshiba, una antena ttpo arillo y su respectiva línea de transmisión; y el presunto 

infractor no adreditó contar con concesión o permiso que acreditará la 

prestación del servicio público referido; pÜr tanto, se considero que es 

responsable de la violación a lo establecido en el artículo 66 y dicha conducta es 

sancionable en términos de la fracción 1 del inciso E) del artículo 298 de la LFfyR. 

Asimismo, se actualiza la hipótesis norma~va prevista en el artículo 305 de dicho 
·, 

ordenamiento y lo procedE?nte es declarar la pérdida a favor de la Nación de los 

biénes empleados eQ ia comisión qe la Infracción. 

En efec1o, el artículo 298, inciso E), fracción 1 de la LfTyR establece lo siguiente: 
1 

•Artículo 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta 1Ley y a las 
disposiciones que deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de 
conformidad con lo siguiente: 

( ... ) 

E. Con multa por el equivalen/e de 6.01% hasta 10% de los Ingresos d~ la 
persona infractora que: 

( ... ) 
l. Preste servicios . de telecomunicaciones o radiodifusión sin . contar con 
concesión o autorización. o~ 

i 
En consecuencia, y considerando que es responsable de la prestación del seNicío 

de radiodifusión q través del uso de la frecuencia 92.3 MHz. sin contar con 

concesión, permiso o autoriza<::ión correspondiente que lo habilite para tal fin, lo 
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procedente 
1 ~,- ·----

./' ·~- / 
ner la sanción que corresponda en término_s..,....del ~:s:::no®~ '--, · / ~o ·¡ .~.., ~· 

artículo 298, inciso ), fracción 1 de la L.FTyR y conforme al cit)ldQ:'h'rtí~ulo -305 '-i~,~, · \ 
1 >'!¡ < • • .•(:>., \ 

procede -~eclarar 1 pérdida de los equipos detectados durp~! '(.f!~~~ol.!'· ~~ n ~; \ 
lnspecclón-veriflcoc ·n, consistentes en: \\1•;..,~:',! r,~'-.\'' 'i<-1 ü Jl .• "..! • :.- r! ;"' , t ,. . -· l! :'J ,_., 1 

ft;~un:h) rr~ .. rr: u o~ j 
l) in marco ni modelo, r:l.<r.o .. \Vllic.;:::¡::-N~~. 

// 
reo T oshiba, ...._ .,.., · . 

~- ...... ~--~~·~. / 
2) Una laptop 

3) 

4) Una línea de 

.' ,, 

Lo anterior, toda ez que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio 

público de la FedJraclón, el cual es un recurso limitado, que conforme a lo 

dispuesto en el ar culo 28 de la CPEUM co~responde al Estado a través del 

Instituto salvaguor r su uso, aprovechamiento y explotación en beneficio del 

interés público;· 

Sirven de apoyo o 1 anterior, los siguientes c~_terios judiciales: 

~ESPECTRO DIOELtcTRICO. FORMA PARTE DEL ESPACIO AtREO, QUE 
CONSTTTUYE U {31EN NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AL RtGIMEN DE 
DoMINIO PÚB O DE LA FEDERACIÓN, PARA CUYO APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL SE R QUIERE CONCESIÓN. AUTORIZACIÓN O PERMISO.' La Sección 

-, ·: Primera, Aparl . d o 1-5. del Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión 
Internacional e Tel~comunicqcfones, define ?.: las 'pndas radioeléctricos u 
ondas herfzian s como las 9ndas electromagnéticas cuya frecuencia se fija 
convencional ente por de6ajo de Jos 3,CXJO gigaherfz y que se propagan por 
él espacio \;in uro artlffclat: Por su parte, el artículo Jo., fracción 1/, de la Ley 
Federal de Te ecomunicaciones define al espectro radioeléc trico como el 
espacio que permite la propagación sin gufa artificial de ondas 

\ . 
electromagné leas cuyas bandas de frecuencia se1 fijan convencionalmente 

f • 
,r por debajo de los 3,CXJO gigahertz. En ese tenor, si se relaciona el concepto de · 

ondas radioe • ctticas definido por el derecho intern6cíonaJ con -el del 
espectro ~ad/ . Jéctrico que define la Ley Federal de Telecom(.miCQ9iones, se 
concluyfi que ~este último forma parte del espacio aéreo situado sobre el 
territorio nqcl na/, sobre el que · la Nación ejerce dominio directo en la 
extensión y)é minos que fije el derecho internacional conforme al amcJ/o 27 
de la Cons,N ci{m PofíNca de los Estados Unidos Mexicanos. Po( tanto, el 
e ectro rao· léctrlco co~e un bien de uso común que, como taL en 
términos de l Le General de Bl~nes Nqe/ona~ está syjeto al régimen de 
dominio úbl de lq Federacl6n1 pudiendo hacer uso de él todos los 
habitantes de la República Mexicana con las restricciones establecidas en las 

\ 

25 

' ; 

J 

1 
1 

· ¡ 

• 
! 

/ 



'26 

~-""'~ .... ·~~--..... ·~ ....... , 
,. • , • · \ •I> •.,t d1J!J~es 't'{eglamentos admínlsfrotlvos aplicables, pero oara su aprovecbomlento 

/_,p··· · espep~pl·se reau/ere concesi6n. outorJzac!6n o oermlso otorgados QQ[1fprme a 
/ . · las cóndÍclones y requisitos IBQOirhente esf'oblecJdos. los que no crean 

/ ; : _ .. - ., derech(j~ r~les. pues sólo otorgan frente a la adminístrociórí ·y sin perjuicio de 
¡ < ( '- :.· . ,.feiteros,·:el\derecho al uso, aprovechamlenf;o o explotación conforme a las · .. 
! \ v •· ' ,- .' . ...- 'L· : I~Y,~'s y df tí~/o correspondiente. · 

\ ¡ · -··r .... .' '' .j 
\ , 

1
;· • • , .~ •• :'. ~·,;;¡¡5-ifco: --fiovena tpoca, Registro: 170757, Instancio: Pleno. Tipo qe Tesis: 

'e·. • ; : . Jurispfl:léiencia, Fuente: Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta, 
... Jom'Ó XXVI. Diciembre de 2007, Materio(s):''Constitucíonal, Administrativa, Tesis: 

P./J. 65!2007, Página: 9Br 

"ESPECTRO RADIOELtCm/CO. SU CONCEPTO Y DISUNCIÓN CON RESPECTO AL 
ESPECTRO ELECTROMAGNtnCO. El artfculo 3, fracción 11, de la Ley Federal de / 
T elecomunícociones define al espectro radioeléctrico como el espacio que 
permite la propagación. sin guío artificial de ondas eléctromognéticas, cuyos 
bandas de frecuencia se fijan convencionalmente por debajo de los tres mil 
gigaherlz. Así, las frecuencias se agrupan convencionalmente en bandos, de 
acuerdo; a sus características, y el conjunto de éstas constituye el espectro 
radioeléctrico, el cuat integro una parte del espectro electromagnético 
utilizado como medio de transmisión para distintos seNiclos de , 
telecomunicoc/ones, y es un bien del dominio público respecto del cual no 1 

debe haber barreros ni exclusividad que impidan su funcionalidad y el 
beneficio colectivo. Cabe señalar que el espectro radioeléctrico es un recurso 
natural limffodo y las fr~uenclos que Jo componen son los que f:!stcin en el 
rango eritre /os_tres hertz y...isJ§.JI§_~m/1 gfgoherlz_y, en eso vlr_lud. St,J exolotocfón 
~ realizo · aprovechándolas directamente o concediendo el 
oorovechamfento mediante la asignación a través de concesiones. 

1 
Época: Décimo Época, Registro: 2005184, Instancio: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de lo 
Federación, Ubro 1, Diciembre de 2013, Tomo 1/, .Materlo(s): Administrativa, 
Tesis: 1.4o.A.72 A (lOa.). Página: 1129~ · 

En ese senhdo, se concluye que el PRESUNTO INFRACTOR, se encontraba 

prestando seNicios de radiodifusión a través del uso del espectro radioeléctrico ! . 

en la frecuencia 92.3 MHz. en -stado de México. sin contar con la 
\ 

concesión, permiso o autorización respectiva, por lo que en tal sentido e~ 

responsable de la violación al artículo 66 y lo procedente es imponer una multa 

en té~_minos del artículo 298, inciso E), fracción l. ambos de la LFTyR. De Igual forma 

con dicba conducta se actualiza la hipótesis normativo prevista en el artículo 305 
1 • 

del mismo ordenamiento y en consecuenc ia procede declarar la pérdida o favor 
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. ?. 7 

'· ' 

\ ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TflECOMlmiCACIONES 

1 
de la Nación 1 de 

infracción. 

previsto ~n el artíc.u 

\ 
~ 

Y CUANTI~CACIÓN DE LA SANCIÓN. 

os Infracciones d Jo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones 
que deriven e ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad con lo 
siguiente: ... 

E) Con multa por el equivalente de 6.01% hasta 10% de los ingresos de la 
persona infro toro que: l 

l. Preste serv ios de felecomurircaciones o radiodifusión sin contar con 
concesión o utoriioción , 0 0 N 

Ahora bien. para estar en )cond(ciones de establecer la mutta respectiva en 
1 . 

términos de lo. dls esto por el artículo antes transcrito, resulta importante hacer 

notar que esta out rídad resolutora carece de los elementos· mínimos necesarios 

pq¡ra su cuantifica ión. ~n razón de que se desc6noce la identidad de la persona 

uentement~ el mbnto de sus ingresos acumulados. 

Toda vez qué .· desconoce la identidad del PRESdNTo INFRACTdR y 

consecuenterment los ingresos del mismo\ es decir no se cuenta con .. lOs 
1 • 

elementos' suficien es para individualizar la sancion prevista en el citado dispositivo 

legal, esta autori d resqlutora tendría que atender el criterio contenido de la ., . 
fracció¡;1 tV del rtículo 299 de/ la LFTyR e imponer eA su t caso, la mult!J 

correspon91ente e n base en salarlos mínim·ós. 
' 

Para 
1
detérrnlnar 1 sanción prevista en este último artículo, esta autorid.6d de~e 

' atender a lo esta lec ido en el artículo 30 l. de la lRyR. que señala: 
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. . ., \ 

,' . \ 

·. -· ~ · : . .Arfi:;Uio, 301. Para determinar el monto de las multas establecidas en el . 
prése'nte'Capítu/o, e/ Instituto deberá considerar: .. 

>, .-. 
¡ ·•' 
l 

\ 
\. 

\ 

.. ._ \. . 
.. • o' ; \ 

l. La grak_~dpd de la Jnfraccíón: 
: . . .. ;"'· / ... ;~ ."' i ~ 

', .'; ... ·.: ·:. · !11 L;q_-capocpad económica del infractor; 

¡; :··:•,' ::: -'JI, ._f§ reirc1·:encia, y .. · 

·-. 

: . h \. -:,,:.... .. ~..:;ciod~~. · .i 

IV. En Sl,J' caso, el c umplimiento espontáneo de las obligaciones que dieron 
.' .• _-. Otif'}81)''.·a/ procedimiento sancionotorio, el c ual podrá considerarse COmO 

~"' .._ --. ···.-- atenuante de la sanc ión p Imponerse: 

' Sin embargo, en el presente caso no se cuentan con los elementos suficientes 

para tomar en consideración y valorar los criterios contenidos en dichas 

fracciones, por lo que en tal sentido tampoco resulta procedente Imponer una 

multa con fundamento en el artículo 299, fracción IV de la LFTyR 

Conforme a lo antes expuesto y al no exis~r plena identificación del PREsyNTO 

INFRACTOR habida cuenta de que la persona que--atendió la visita si bien 

proporcionó su nombre, se negó a proporcionar algún dato que permita 

identificar al responsable de la estación y no obstante los esfuerzos realizados por 

esta autoridad para obtener dicha k1formación. esta autoridad resolutora 

considera inviable Imponer una sanción económica en el presente asunto. ya que . . 
no se cuenta con los elementos para individualizar la misma, en términos de los 

.artículos 298 y 299 de la LFTyR. 
j 

Como complemento de lo anterior, resulta importante señalar·: que en diversas 

ocasiones tanto el SeNicio de Administración Tributaria como las Secretarías de · 

Finanzas y Administración de algunas Entidades del país, han Informado a este 

Instituto la imposibilidad de hacer efectivo el cobro de aquellas multas en t9s que 

no se especifique el nombre de la pe~sona física 2 la denominación o razón social 

de aquella a lai que haya sido impuesta la referida sanción, .haciendo la precisión 

de que las resoluciones que se emita!} en las que se imponga una·multa deberán 

· contener los datos que permitan identificar plenamente ql sancionado, tales 

como nombre o rozón social, domicilio completo e importe a ·reeuperar y 

concepto, requisitos que en su integridad resultan indispensables para que dichos 
28 

.· .. 
,· 

'· \ 



\ 

\ 
' 

/ 
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órganos tributarios 

de ejecución. 

Lo anterior es 

..... , 

INSlHlHO FWERAl DE 
TfLt:COMUNICAClON~!i 

en apntu.d da ¡r{;tauror el procadimientarád~jJJí~r~fivó·---
/ / , ( \. , ~ .., ~~ ~ · ., , ,_ ~!o .(J' '· 

1 '\'·· '',,';', \. 
e·-~ ... ~~~ '" 

\, í ;~·· .1' '•!. .\ 
\. / ~:/ ·:·a, 

f - ~ t"'--~.. - ~v . 

con lo p¡evisto en numeral 2~1.~ c~a G,(~~s~iJ6,!6~ ~· ~ 
' \ ··: · ~·· ¡ t ¡. •• ! . ". " .. __ .. i t 1 1 ' "; " · J ' 

2015, publicada en ef Diario Oficial rle la Fec:j~1rpcióf,l .. l~): ::?¡· 1 

, "'\ P·Thl~¡ .,,.n·,L! ~ S-?1 . · • 

rlír·le>nnh•'b de dos mil catare~, qUe entre otros requl~\~s ~stb'tt:;6~''k;~ / 
./ 

nr.r-nrv<=> domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de.l infractor .o "' 

en la presente 

instalaciones a 

..__ -----la sanción que por su conducto se pretende eJecutar. 

n•<>•nnln a la naturaleza de la Infracción, lo proceden/e, es que 
/ __ , 1 

este lnstfMo •1declare la pérdicJ.e de bienes, equipos e 

de la Nación, c·on lo cual se busca inhibir las conductas que 

\ del espectro radioeléctrico sin que exista .ún titulo o 
' . 
documento h,..,,..., í,í ·ttt-~r,-ta para ~llo. Asimismo cabe-Indicar que, a diferencia de los 

sanción prevista en el artículo 305 de la LFTyR no necesita de 

elementos para individualización, ·pues ésta procede como co~secuencia 

inmediata de la ............ ,...,._.,ización de la hipótesis normativa prevista eh ese artículo. 

1 ' 

que el propletarto, respdnsable, ocupante y/o encargado del 
! 

Po ello, en virtud 

esfudlo
1
s y/o pJantá transmisora, don-pe se detectaron las 
! ; 1 

Instalaciones de lal~3st~::Jcll6n de radiodifusión, operando la frecuencia de 92.3 MHz 

Estadq de México, no cuenta con concesión, 

para prestar un seNiclo de radiodifusión, se ach,Joliza la 

prev¡sta en el_ artículo '305 de la L.FTyR. 
1 

) 
• J ' 

. 1 

305 de la LfTyR, señala: 
\ 
1 
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1 ,.,.· · .-- .... - ... ~ ... 

. -· · En tal .Vlr.t.ud,'Rrocede declarar la pérdida en beneficio de la Nación de los bienes, 
' ~ \ . . .. . ' . . . ,_, . . '\ ' 

/ ._.:· Instalaciones· .Y' equipos empleado$ en la comisión de dichas Infracc iones 
/ .,,· .·· : '\ 

,· ,:.· .. .c::onsistentes en: \ 
1 . \~ ' . . . 1 • t • ) . • : .. ·, 

i ' ; \ . __ ;· . : ... .: l: •) ¡ 
1 

\ 
\ 
'·. 

LAPTOP TOSHIPA Sin modelo 
Sin número de 

035-15 
serie 

ANTENA TIPO 
Sin marco Sin modelo 

Sin número de 
036-15 

ARILLO 'serie 
ÚNEADE 

Sin morca Sin modelo 
Sin número de 037-15 

TRANSMISIÓN serta 

'1 

\ 

Los cuales están debidamente Identificados en el ACTA DE ASEGURAMIENTO 

número IFT/DF/DGV/250/2015 habiendo. designando como inte rventor especial 
/ 

(depositario), al C. por 1<;>. que se le deberá solicitar que 

en su carác ter de interventor especial (depositario) ponga a disposición los 

equipos asegurados. 
\ 

\ 

En consecuencia, con base en lo.s resultandos y considerandos anteriores. el Pleno 

del Instituto Federal de Telecomunicao1ones: 

RESUELVE 

PRIMERO. El propietario, re\ponsable, ocupante y/o encargado del Inmueble, 

estación, estuQ!os y/o planta transmisora, donde se detectaron las instalaciones 

de la est.adón de radiodifusión, operando lo frecuencia de 92.3 MHZ. ubicada é'n 

Estado de México infringió lo diSpuesto en el a rtículo 66 de .. 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. a l haberse detectado que 

éste se encontraba prestando un servicio de radiodifusión dl través de la 
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INSTllUlO FEOERI'.l DE 
TfUiCOMUNICACtpNES 

! 
/ ·--:----·-..--.. 

sin contar con concesión. permíso o oUJ.-0rí,z~~ló.r:t :·:f'B,."·· -..., 
1 "" ' 7""' · · J ~t ' 

se indivldual!~za panción alguna a este resp¡it~{·ate_ndlend~ ~ ~.~-::.~\ 
~ñoJados en el Considerond~ Sexto de esra {~es~l~l~n.: . _· . ·~¡; \ 

1 • • • •• • 'l - (_ . d . ) 1 

frecuencia 92.3 
-

obstante lo 'cuat 

~ ~ ~.J.-.· 1 \:_~~~ !.,/ :~ . :_-! .:i .~: e _t 

SEGUNDO. De con lo señalado en los ConsidkrandQ~"'J~r~fg,_ .i~ ¡ 
Cuarto y Quinto la presente R~solució~. el propietario, resp~la:'~~~~~~t~!<~:. ,./ 

,/ 
y/o encargado del Inmueble, estación, estudios y/o planta transrnlsorb;-.Qonde ~// 

\ --------
detectaron las de la estación de radiodifusión, operando la 

1 

( 

,.._,..,,,n-"'ba prestando ser.iiylos de radiodifusión en la frecuencia 92.3 
\ 

con fundamento en el arffculo 305 de la Ley Federal de 

c ' "'"'r1rn• JnK;ac:lor1$S y Radiodifusión, se declara la pérdida en benefici<¡) de la 

en: 

~lrección 

empleados en la comisión de dich'+J infracción 'Consistentes 

TOSHIBA Sin modelo 

Sin marJ;Q Sin modelo 

Sin modelo 

\ 

Sir)_ número de 
-. serie 

Sin número de 
serie \ 

do 

Sin nürnero d e 
serie 

035--15 

036·15 

037-15 

a la ··unidad de 'Ü,umpllmientq, J"ar,a que a través de la 
\ 

haga del conocimiento del inteNentor 
\ .. -

especial (rion"ct1-ot.rt" la revocació~ de su nombramiento y en consecuencia 

los bienes que pasan a poder de la Nación, previa 

los sellos de aseguramiento no han sido violados y previo 

orlo"'d-,..-.rl'ro de los citados bienes. inventarlo 
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, · .- . CUARTO.·· Con fundamento en el a rtíc ulo 35, fracción 1, de la Ley Federal de ,.·· ... ·: _. . ·.:" · .... · , '\ 

.1 : Procedimie"rito Administrativo, se ordena que la p resente Resolución se notifique al . ' -
/ ( , · ·?RESUNT.O RESP;ONSABLE en el d omicilio pre'c isado en el p roemio de la p resente 

\ ~~~ ~~ ·.: ;~~blu~·,¿.~-~ ···~ ; ... ·-· 
t · --' 1

" · · -' _t 

\ 1:·· t. _, _ •. : . ·~·: · ~- r·~ 
\ :,,.;•:· ., .... ·-· · .... / 
~, QUINTO. En .términos ' del artículo 3, fracción XIV de la Ley· Federal del 
• '~... .¿~-/" 

·- 'PrDcedlmlénto Administrativo, de aplicaCión supletoria a la Ley Federal de 
•. 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, se Informa al PRESUNTO RESPONSABLE que 

podrá consultar el expediente en que se actúa en las ofic inas de la·Unldad de 

Cumplim iento de este Instituto Federal de Telecomunicaciones, con domicilio en 

Avenida lnsurge~tes Sur número 838, cuarto piso, Colonia Del Valle, Deleg·ación 

B~nitp Juárez. México, Distrito Federal, Código Postal 031 OO. (Edificio Alterno de 

e·ste Instituto), dentro del siguiente horario: de lunes a jueves de las 9:00 a los 18:00 

ho ras y los viernes de las 8:30 a las 16:30 horas. 

SEXTO. En c umplimiento a lo dispuesto e.n los artíc ulos 3. fracción XV y 39 de la Le.y 

Federal de Procedimiento Adminlstrati\to, se hace del conocimiento del PRESUNTO 

RESPONSABLE que la presente Resolución constituye un ~cto administrativo 

definitivo y por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en e l artícul9 28 de la 
1 

Constitución Política d? los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 

312 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiod ifusión. procede interponer 

ante los juzgados de distrito especializados en materia de competencia 

económica, radiodifusión y telecomunicaclon~s. con residencia en el Distrito 

Federal, y jurisdicción territoria l en todo la República, el juic io de amparo indirecto 
' 

dentro de l p lazo de quince· días hábiles contados o partit·de que surta ef~dos la 
\ ' ·· 

notificación de la presente resolució'n, en términos del artículo 17 de la Ley de 

Amparo, Reglamentaria de los artículos 1 03 y 1 07 de la Constituc ión F.:olítica de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
JEl.ECOMUNIC,ACIONES 

/_.., ... ~: ~· ..... 
stPTIMO. En ~u o ortunldad archívese el expediente i co¡;no asyn~~~fok;í --; "·:e!''{,,\\ 

definitivament~ con luido. ( ;~..... _ . . • · -:•" \ 
-· ~~-. ) '<·" 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto Federal de Te lecomunic:P<:~lone~ --'.¿0n t: '.~11 (!, 

fundamento en los rtículos señala~os en los cónsiderandos PrimJ~ y ~9~~~~~?,1,; ~: \~-~ 
de la presente Resol ción: . . \ s.~;.c...:.t 11

'·' ;> r ..•• _..t 
... , 

' '• 
··--.. _ 

Comlslonado Presidente 

Luis Fernando ón Rgueroa 
Comlslo 'ado 

) 

r~" Emesto !:Mi t1 Gonzáléz 
Co~ 1 ado 

. 

. 
' 

Maña Elena Estavillo Flores 
Comlslónada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

! 

Lo presente ResoluciOn fue opc Ó por el PIOOO del lnsHMo Federal de l etecomunlcoc!ones en su XXV Se96n Ordlnoóo celebrada el 4 
de novlerrib!e de 2015. PC1f m orío de votos de los Comislonodos Gobr1el Oswoldo Contre~os Soldivar. Ws Fornondo Boij6n Rgue<oo. 
Ernesto Estrado Gonzólez. Moño EIO<IO Estovllo Rores. Mo~o Gem!m Fmmow Roogel y Adolfo Cuevos Teja; y con el voto en contra de la 
Comisionado Adrlono Sofio lo ónllnzunw; con fundamento en los pórrofos vigésimo. trocdooes 1 y 11~ y vigésimo pM¡ero. del. ortíctJio 28 
de lo ConslitudOn Poftlco de 1 Es1odos Unidos Mextl:onos: ortlo.Jios 7. 16 y 45 de lo ley Fedefal de Te!ecomunlcoclones y R~ifusiOn: 
así como en los ot1k:Uos l. . 8 y 12 del EstoMa Orgónlco del hstiMo Fede<ol de Telecomunicociones. medionte Acuerdo 
P/IFT/041115/493. 

Los Comisionados Luis Ft1rnontl Bor)ón Rgue<oa y Adolfo Cuevas Tejo. previendo su ouseoda juslfficodo a la sesiO<\ emiijt~ su voto 
razonado o favor por- escrito. conf~midod con e! artículo 45. lercer póllofo. de la Ley Federal de TelecOrnunlcodones y RodiodifusiOn; 
y brtía.Jio 8, seoundo póllofo. EstotVlo Orgónico dellns1ituto FedElfol de TelecomlXllcodones. 
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